
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2301C00003900

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2201A00001590

Página 1 de 4

La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 19CON00172A02R05, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

FTHW-2-010-2023, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ARGOS ELECTRICA, S.A. DE C.V.

RFC: AEL571218HP7

Nombre genérico: CONDUCTOR CON AISLAMIENTO DE PVC

Tipo(s): THW-2-LS/THHW-LS

Subtipo(s): PARA USOS ELECTRICOS

Marca(s): ARGOS

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ARGOS ELECTRICA, S.A. DE C.V.

RFC: AEL571218HP7
Domicilio Fiscal: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ, MUN. 

CUAUTITLÁN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
Bodega: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ MUN. 

CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
Fábrica: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ MUN. 

CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2301C00003900

Modelo(s): 2,082 mm²   a   507 mm²  (DESIGNACIONES: 14 AWG   a   1 000 kcmil)

Seguido o no de: PRI GRI FV1 (FT1) FV2 (VW-1) FH FT4 SR CT

Especificaciones: 600 V   90°C 

Ambiente seco, húmedo y mojado
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 30 de marzo de 2023, con vigencia hasta el día 

29 de marzo de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JJMP Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-P03.07.22



CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2301C00003900

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2201A00001590

Página 3 de 4

CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19CON00172A02R05|262703|165867|30/03/2023 07:04:22 p. 

m.|Rk2afCK339BeVxUpImIpT620DSgnQaI518PEjzXBCdl8hLdrtotX6CyLznlNTCDr9tfh-|s|-gsQUafiYNmdwcupmI3Y-|m|-

-|s|-ySzOeKMFul56tQQZKKXS5cHcZSkFx0Tv6CrMxJm5SvxdxZn5Q5OPbdKf2j4fvkhmQyDYDV7jJJL5rm-|s|-MvmEyMXTBEvN0

2xtYv28tOM-|s|-nNHorAy-|d|-KEHGfLPzF7JS1WnRdkeLKQrtp1YhnQSA-|s|-j2N6jS31OA36A9ovtBn0ex-|s|-ZtjFMyZDQLCDLDV

qXLOpdkHUCc722mmSGf08-|m|-bksiCgSAI33TUPMcL7prF64HDImr4wJiMCtj02fwd3fL12vMekOFQT2ibrI36P2qCRLi6As3Q

OisDeApvkpumKC9m8AU6wywaN-|s|-SoG7ShmC-|d|-Y1UIr7ii3tKcGAU8yKDeglnehDaPlyO-|m|-4E2lr-|m|-NpKTo7my7OnhY

eIVnoc8amvFrn4hdigu3mszLU7I11hBs-|s|-nYmhsaLEgvVGNAbK8QbwJVxmKe8A1MCFFgfKPaWkUcwl0nVMIiT9WnVAusgR

nzq02RkF4vQZT-|m|-Nm8VWz4y2IQ0sbHUNkXZ1CBE4m6gwXrmtVMhJfqnjj-|d|-oS2BXa2jppCuwuHxqXUHXJVti26IRj4suQtN

n50vblFYJshicwnYDg0DVu6YLyoI2v4js-|s|-qhRS2k4j47jm-|s|-V-|m|-iiQF4VralhD5wUCgpUWIm0SyRoc4svyg-|m|-OnVEDbU6

ttK-|m|-z-|m|-6ah78-|m|-f1F57wRW7DL9TQOud6bZ2MEP-|s|-slUD-|m|-TvTU7NIqmqRmip8AuLguUe6zgWiXQD8f-|d|-IuRrUdJ

qyPWMJwN-|m|-0h9IaVRzkfwZhDa638mVsyV5qUZZMXIpJaFWoPYQwYD9lOgf3wtAemsH-|m|-Um3oHCvI-|m|-7iHu9dwO9Am

wuHc1KGbgVrf4KIW7zeMuIUzBiClH0L2pMFiSPsr6fL-|s|-VLsrAMU4OuLerD3ddMBf6gE2PdWwblfgoscFMrnW7U5FznDx2r42

HS0c6wARont-|rqm|-

Sello Digital
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